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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
AGENCIA DE DEFENSA DEL TERRITORIO DE MALLORCA

1943 Rectificación de error material de la publicación en el BOIB de 9 de febrero de 2023, en relación a la modificación puntual de la Relación de
Puestos de Trabajo de la Agencia de Defensa del Territorio de Mallorca, aprobada por el Consejo Ejecutivo del Consejo de Mallorca en fecha 1
de febrero de 2023

En el BOIB nº. 18 de fecha 9 de febrero de 2023, se publicó la modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo de la Agencia de Defensa del Territorio de Mallorca, aprobada por el Consejo
Ejecutivo del Consejo de Mallorca en fecha 1 de febrero de 2023.

Visto el error cometido en la versión catalana del documento que contiene el acuerdo adoptado, entregado para su publicación oficial, se procede a su rectificación:

Allí donde dice

50373 Arquitecto Palma 4 N 24 037 C C1 A2 N N 1 Arquitecto técnico
 

Arquitecto técnico
disciplina urbanística

Carnet de conducir B B2

Tiene que decir

50373 Arquitecto técnico Palma 4 N 24 037 C C1 A2 N N 1 Arquitecto técnico-a
 

Arquitecto técnico disciplina
urbanística

Carnet de conducir B B2

Igualmente se publica nuevamente el texto consolidado de la Relación de Puestos de Trabajo de la Agencia de Defensa del Territorio de Mallorca, una vez corregido el error de publicación cometido

(Palma, firmado electrónicamente:  9 de marzo de 2023

El director gerente de la Agencia de Defensa del Territorio de Mallorca
Bartomeu Tugores Truyol)
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ANEXO  
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA AGENCIA 
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Código Lugar Destino NP TL CD CE FP Admón. Grp. PD RN Jor. Categorías Titulación / Otros Requisitos Catalán Observaciones  
                   
 
50001 Director -a Gerente Palma 1 S 29 061 LD C3 A1 S N 1 - T.A.G.  C1   
             - Técnico -a superior 
             - Técnico -a superior  
               en disciplina urbanística     
 
50008           Letrado -da                                               Palma                    2  S  28  058  LD  C4  A1  S  N  1         - Letrado-a  - Licenciatura en derecho                   C1                                  
                                                                                                                              - TAG - 3 años de experiencia acreditada 
             - Técnico -a superior en el ejercicio de la disciplina  
             - Técnico -a superior  urbanística para la administración 
                en disciplina urbanística pública como personal funcionario  
              
50011 Coordinador-a de apoyo Palma 1  S 18 028 C C3 C1/C2 N N 1 - Administrativo -a Adm.gral C1   
 en la Asesoría Jurídica            - Auxiliar Admón Gral     
 
 
  
50363  Técnico –a jurídico -a  Palma 3 N 23 035 C C1 A1 N N 1 - T.A.G.                                         Licenciatura en derecho                    C1 
                                                                                                                      - Técnico -a superior  
             - Técnico -a superior  
                                                                                                                                                                                                                                           en disciplina urbanística 
                      
                   
 
50009  Técnico -a jurídico -a  Palma 13 N 23 035 C C1 A1 N N 1            - T.A.G.                                Licenciatura en derecho                       C1 
                                                                                                                      - Técnico -a superior  
             - Técnico -a superior  
                en disciplina urbanística 
 
50007  Técnico -a jurídico -a  Palma 1 N 23 035 C C1 A1 N N 1 - T.A.G.                                      Licenciatura en derecho                       C1 
                                                                                                                      - Técnico -a superior  
             - Técnico -a superior  
                en disciplina urbanística 
              
SERVICIO JURÍDICO 
 
 
50002 Jefe-a del Servicio Jurídico Palma 1 S 28 048 C C3 A1 S N 1 - T.A.G. - Licenciatura en derecho C1   
             - Técnico -a superior                        - 3 años de experiencia acreditada 
             - Técnico -a superior                          en el ejercicio de la disciplina 
                en disciplina urbanística                 urbanística para la administración  
                                                                        pública como personal funcionario 
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 Sección Jurídica                   
                   
50362 Jefe-a de Sección Palma 1 S 26 044 C C3 A1 S N 1 - T.A.G. - Licenciatura en derecho C1   
             - Técnico -a superior                        - 3 años de experiencia acreditada 
             - Técnico -a superior                         en el ejercicio de la disciplina 
             en disciplina urbanística                    urbanística para la administración  
                                                                        pública como personal funcionario 
              
               
                                                                                                                                                                                                                        
50365 Coordinador -a de gestión 
 administrativa Palma 1 S 18 031 C C1 C1/C2 N N 1 - Administrativo -a Admón gral C1   
             - Auxiliar Admón general     
 
50366 Auxiliar Administración Palma 6 N 16 025 C C1 C2 N N 1 Auxiliar Administración  B2   
 General            General      
 
50370 Auxiliar Administración Palma 1 N 16 025 C C1 C2 N N 1 Auxiliar Administración B2   
 General            General      
 
 
 
SERVICIO EJECUTIVO 
 
                   
50006 Jefe -a del Servicio Ejecutivo Palma 1 S 28 048 C C3 A1 S N 1 - T.A.G. - Licenciatura en derecho C1   
             - Técnico -a superior                        - 3 años de experiencia acreditada 
             - Técnico -a superior                          en el ejercicio de la disciplina 
             en disciplina urbanística                    urbanística para la administración  
                                                                         pública como personal funcionario 
                                                                     
                
50003 Administrativo -a de Admón. Palma 1 N 18 028 C C1 C1 N N 1 Administrativo -a C1   
 General            Administración general     
 
 
50366 Auxiliar Administración Palma 2 N 16 025 C C1 C2 N N 1 Auxiliar Administración  B2   
 General            General      
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SERVICIO ADMINISTRATIVO 
 
 
50948 Jefe-a del Servicio Administrativo Palma 1 S 28 048 C C3 A1 S N 1 - T.A.G. Licenciatura en derecho C1   
             - Técnico -a superior 
             - Técnico -a superior  
                en disciplina urbanística     
             - Secretario -a Interventor -a     
             - Secretario -a 
 
50010  Técnico de gestión económica  Palma 1 N 21 035 C C1 A2 N N 1 - Técnico -a de grado medio  Diplomatura en ciencias empresariales B2 
 y contabilidad               de gestión económica o 3 cursos de la licenciatura en 
             - Técnico -a de grado medio en económicas 
                contabilidad 
            
 
50978 Auxiliar Administración Palma 1 N 16 025 C C1 C2 N N 1 Auxiliar Administración B2   
 General            General      
 
 
SERVICIO TÉCNICO                  
                   
50004 Jefe-a del Servicio Técnico Palma 1 S 28 048 C C3 A1 S N 1 - Arquitecto-a superior                    3 años de experiencia acreditada B2 
             - Arquitecto -a superior                    en el ejercicio de la disciplina 
               en disciplina urbanística                 urbanística para la administración   
                                                                       pública como personal funcionario                                                                                                                                            
                 
   
50005 Arquitecto -a superior Palma 2 N 25 038 C C1 A1 N N 1 - Arquitecto -a superior Carné conducir B B2   
             - Arquitecto -a superior  
              en disciplina urbanística 
 
50373 Arquitecto -a técnico a Palma 4 N 24 037 C C1 A2 N N 1 - Arquitecto -a técnico Carné conducir B B2   
             - Arquitecto -a técnico -a  
             en disciplina urbanística 
 
50375 Inspector -a urbanístico -a Palma 13 N 19 032 C C1 B/C1 N N 1 - Delineante Carné conducir B B2   
             - Delineante de inspección  
             urbanística  
 
50376 Inspector -a urbanístico -a II Palma 1 N 18 028 C C1 C1/C2 N N 1 Vigilante-inspector-a Carné conducir B B2 
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